
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 133/98 

----------------- 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Juan Carlos Corazzina DNI 

N° 4.445.951, con domicilio en calle R. E. de San Martín 3083- Dto. 

2°- Capital Federal, solicitando su inclusión en la Ordenanza N° 842/92 

de Fomento Turístico, según antecedentes obrantes en Expediente 

Municipal N° 2344/98, caratulado: "Corazzina, Juan Carlos- Solicita 

inclusión Ordenanza Fomento Turístico N° 842/92- Unidades para 

alojamiento turístico"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que el recurrente solicita su inclusión en el Art. 4° 

inc. a) correspondiente y concordante con el Art. 14° inc. I) apartados 

I) y II) de la referida Ordenanza, en relación a la construcción de 

un conjunto de tres unidades para alojamientos turístico, con una 

capacidad de entre 12 y 18 plazas en total, completamente equipadas, 

con una inversión total de $ 120.000.- y con fecha estimada para 

iniciación de actividades en el mes de enero de 1999; 

              Que la Subsecretaría de Planeamiento y Obras ha 

dictaminado que el proyecto presentado se ajusta a las disposiciones 

de la ordenanza referida, por lo que corresponde autorizar la exención 

como "Obra nueva de alojamiento turístico", en relación a Tasas al 

Comercio y derechos sobre construcción por 162,39 m2; 

              Que la Asesoría Letrada Municipal dictamina que atento 

a la prueba acompañada en los autos referidos, no tiene nada que 

observar a la solicitud presentada por el recurrente, compartiendo el 

criterio sustentado por la Subsecretaría de Planeamiento y Obras; 

              Que según lo establecido en el Art. 9° de la Ordenanza 

842/92, se dispone que el Departamento Ejecutivo deberá declarar al 

beneficiario, mediante Decreto, comprendido dentro de los alcances y 

previsiones de dicha Ordenanza y deberá elevar el proyecto al Concejo 

Deliberante para su tratamiento en particular; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:CONSIDERESE al Sr. Juan Carlos Corazzina, DNI N° 4.445.951, 

con domicilio en calle R. E. de San Martín 3083- Dto. 2°- Capital 

Federal, comprendido dentro de los alcances y beneficios de la 

Ordenanza N° 842/92, por la actividad promovida en el Art. 4° inc. a) 

correspondiente y concordante con el Art. 14° inc. I) apartados I) y 



II) en cuanto a la construcción, equipamiento y puesta en 

funcionamiento de tres unidades para alojamientos turísticos, ubicadas 

en C.:4- S.:3- Mz.:55- P: 5/6 y 13 de esta localidad.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 2°.-:ELEVESE al Concejo Deliberante para su tratamiento en 

particular.- 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 2 de Septiembre de 1998.- 

 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO  VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y D.      SEC.A.S.A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL 


